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Caucasia Ant, diecinueve (19) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso  : Verbal-  Responsabilidad civil extracontractual  

Radicado:0515431120012023-0012900 

Decisión : Tiene por contestada demanda- Ordena correr traslado en lista de  
                excepciones de mérito y otros. 
 

Vencido el término de traslado del auto admisorio de la demanda al demandado y 

habiendo éste contestado en forma oportuna, es por lo que se tiene por constado 

la demanda por Seguros del Estado S.A. 

 

En consecuencia, para que represente en este trámite a SEGUROS DEL ESTADOS 

S.A, se reconoce personería al abogado HERNANDO GÓMEZ MARÍN, identificado 

con cedula de ciudadanía No. 70.038.875 y tarjeta profesional No. 23876 del 

Consejo Superior de la Judicatura con las facultades conferidas en el acto de 

apoderamiento.  

 

De otro lado, como el demandado ha propuesto excepciones de mérito, de las 

mismas se ordena correr traslado en lista en los términos del artículo 110 del 

Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 370 de la misma 

codificación.   

NOTIFÍQUESE  
 
 
 
 

EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  
JUEZ 
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